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APLICACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL ACUERDO SOBRE 

OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO 

COMUNICACIÓN DE BRUNEI DARUSSALAM 

Addendum 

Se ha recibido de la delegación de Brunei Darussalam la siguiente comunicación, de fecha 19 de 
octubre de 2016, presentada en virtud del párrafo 2 del artículo 15 del Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio. 
 

_______________ 
 
 
1.1.  En relación con las disposiciones del párrafo 2 del artículo 15 del Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio, la Misión Permanente de Brunei Darussalam ante las Naciones Unidas desea 
notificar que la aplicación del Acuerdo en Brunei Darussalam no precisa de ninguna legislación 
especial. Todos los departamentos y organismos de reglamentación oficiales encargados de la 

aplicación y administración de reglamentos técnicos, normas y procedimientos para la evaluación 
de la conformidad han recibido ejemplares del Acuerdo y han sido informados de las obligaciones 
que les incumben en virtud del mismo. 

1.2.  El Centro Nacional de Normas, que es una dependencia del Departamento de Energía e 
Industria, en el Gabinete del Primer Ministro, tiene la función de secretaría del Consejo Nacional de 
Normalización y se encarga de informar a los departamentos y organismos competentes sobre las 

obligaciones contraídas por Brunei Darussalam en virtud del Acuerdo. Su dirección es la siguiente: 

National Standards Centre 
Energy and Industry Department 
Prime Minister's Office 
B19, Simpang 32-15, 
Flat Anggerek Desa, BB8810 
Bandar Seri Begawan 

Brunei Darussalam 

Teléfono: + (673) 2334192 
Correo electrónico: nationalstandard@ei.gov.bn 
Sitio Web: http://www.ei.gov.bn 

1.3.  Los avisos de reglamentos técnicos o normas nacionales (Piawai Brunei Darussalam o PBD) 
adoptados por el Gobierno de Brunei Darussalam se publican en el sitito Web del Departamento de 
Energía e Industria, en el Gabinete del Primer Ministro (EIDPMO) (http://www.ei.gov.bn). 

1.4.  Las actividades de normalización y certificación incumben al Centro Nacional de Normas. En 
principio, las normas ISO, CEI y otras normas internacionales sirven de base para la elaboración 
de las normas de Brunei Darussalam. 

1.5.  Las normas elaboradas no son necesariamente obligatorias, solo las que se incorporan en los 

reglamentos técnicos de los organismos de reglamentación de las administraciones competentes 
respectivas (Ministerio de Salud, Ministerio de Desarrollo, Ministerio de Asuntos Religiosos, 

Ministerio de Recursos Primarios y Turismo, Departamento de Energía e Industria, en el Gabinete 
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del Primer Ministro (EIDPMO) y Ministerio del Interior). El Centro Nacional de Normas tiene la 
función de secretaría del Consejo Nacional de Normalización, que ha aceptado el Código de Buena 
Conducta para la Elaboración, Adopción y Aplicación de Normas y publicará su programa de 
normalización cada seis meses, como prescribe el Código. 

1.6.  Por lo general, Brunei Darussalam concede un plazo de 60 días para la presentación de 
observaciones por escrito antes de aplicar los reglamentos técnicos, las normas y los 

procedimientos para la evaluación de la conformidad. 

1.7.  En relación con las disposiciones del párrafo 2 del artículo 10 del Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio, la Misión Permanente de Brunei Darussalam ante las Naciones Unidas desea 
notificar que Brunei Darussalam ha establecido dos servicios de información que ya están 
funcionando. A continuación se dan los datos de estos servicios de información y se indica el 
ámbito de competencia de cada uno de ellos: 

Servicio de información sobre normalización, certificación y reglamentación técnica: 

National Standards Centre 
Energy and Industry Department 
Prime Minister's Office 
B19, Simpang 32-15, 
Flat Anggerek Desa, BB8810 
Bandar Seri Begawan 

Brunei Darussalam 

Teléfono: + (673) 2334192 
Correo electrónico: nationalstandard@ei.gov.bn 
Sitio Web: http://www.ei.gov.bn 

Servicio de información sobre la Ley, el Reglamento y la certificación "Halal": 

Halal Food Control Section 
Ministry of Religious Affairs 

Jalan Dewan Majlis Berakas, BB3910 
Bandar Seri Begawan 
Brunei Darussalam 

Teléfonos:+ (673) 2382525, 2382526 
Fax:+ (673) 2245785 
Correo electrónico: info.kheu@mora.gov.bn 

Sitio Web: http://www.kheu.gov.bn 

Global Halal Industry Development Division 
Energy and Industry Department 

Prime Minister's Office 
Block B6, No. 31, Simpang 32-66, 
Kpg Anggerek Desa, BB3713 
Bandar Seri Begawan 

Negara Brunei Darussalam 

Teléfono: + (673) 2383155 
Fax: + (673) 2383151 
Sitio Web: http://www.ei.gov.bn 

1.8.  En relación con las disposiciones del párrafo 10 del artículo 10 del Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio, Brunei Darussalam ha designado los organismos gubernamentales 
siguientes para la aplicación de las obligaciones en materia de notificación: 

National Standards Centre 
B19. Simpang 32-15, 

Flat Anggerek Desa, BB8810 
Bandar Seri Begawan 
Brunei Darussalam 
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Teléfono: + (673) 2334192 
Correo electrónico: nationalstandard@ei.gov.bn 
Sitio Web: http://www.ei.gov.bn 

Ministry of Foreign Affairs and Trade 
Department of Trade Development 
International Convention Centre (ICC) 

Jalan Pulaie, Berakas BB3910 
Bandar Seri Begawan 
Negara Brunei Darussalam 

Teléfono: + (673) 2383374 
Fax: + (673) 2383227 
Correo electrónico: dtd@mfa.gov.bn 

Sitio Web: http://www.mofat.gov.bn 

__________ 
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